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D- ACTA  COMITÉ DE EVALUACIÓN PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL   
 
Siendo las 14:30 horas del día 12 de MARZO de 2025, en la Sede de la ADR SIERRA DE CAZORLA en 
PEAL DE BECERRO, el COMITÉ DE EVALUACIÓN convocado de conformidad a lo dispuesto en el 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE PERSONAL ADR SIERRA DE CAZORLA  para cubrir el puesto de 
trabajo TÉCNICO/A DE CULTURA Y TURISMO COMARCA SIERRA DE CAZORLA, (cod. Ref. 19.07-2025),   
 
Tras haberse cumplido todas las Etapas de la Selección, emite por unanimidad el siguiente dictamen 
final: 
 
ANTECEDENTES: 
 
Se inició el proceso con la publicación de la convocatoria para el puesto de TÉCNICO/A DE CULTURA 
Y TURISMO COMARCA SIERRA DE CAZORLA, (cod. Ref. 19.07-2025), el día 20 de ENERO de 2025, 
siendo el plazo de  recepción de las candidaturas  hasta las 15:00 horas del 4 de FEBRERO DE 2025, 
habiéndose recibido un total de  VEINTISIETE solicitudes.-  
 
Etapa Nº 1, previo informe de la Gerencia de Análisis del puesto de trabajo, el Presidente de la ADR 
invitó a participar y aprobó la Constitución del Comité de Evaluación de los miembros del Órgano de 
decisión de la ADR, que se encargó de llevar a cabo el proceso de selección enumerados en el 
encabezado  
 
Etapa Nº 2 –  Aprobación de las “Bases de selección de personal” por el Comité de Evaluación 
 
El Comité de evaluación aprobó el documento de bases de selección de personal para el puesto 
arriba referenciado, determinando cada una de las fases que conformarán la evaluación de 
candidaturas así como los criterios de evaluación y sus ponderaciones. 
 
Etapa nº 3 – Difusión y publicación de las bases del proceso de selección, por los medios que 
garanticen el cumplimiento de los principios de igualdad, transparencia, objetividad, etc. 
realizándose esta etapa a través de los siguientes medios informativos: 

 Tablón anuncios sede ADR SIERRA DE CAZORLA 
 WEB ADR SIERRA DE CAZORLA 

o PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA  WEB ADR SIERRA DE CAZORLA  
https://www.comarcasierracazorla.com/2238-2/convocatoria-seleccion-de-personal-tecnico-a-de-
cultura-y-turismo-comarca-sierra-de-cazorla/ 

o ÚLTIMAS NOTICIAS WEB ADR SIERRA DE CAZORLA 
https://www.comarcasierracazorla.com/2025/01/20/convocatoria-seleccion-de-personal-tecnico-
a-de-cultura-y-turismo-comarca-sierra-de-cazorla/ 

 REDES SOCIALES ADR SIERRA DE CAZORLA: 
o FACEBOOK 

https://www.facebook.com/adrsierracazorla/posts/1005996321557778?ref=embed_post 
o INSTAGRAM 

https://www.instagram.com/p/DFDC2nCtpv0/?utm_source=ig_web_copy_link 
o LINKEDIN 

https://www.linkedin.com/posts/asociaci%C3%B3n-desarrollo-rural-sierra-cazorla_desde-la-adr-
sierra-de-cazorla-se-convoca-activity-7287092739358253056-
Am1X?utm_source=share&utm_medium=member_desktop 

 EMAILS  - remitidos a los Ayuntamientos de la Comarca 
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Etapa Nº 4 – Evaluación FASE 1ª Técnica Curricular documental- el  Comité de Evaluación ha 
baremado de acuerdo a las bases de selección, los diferentes criterios en función de la 
documentación verificada y aportada por los candidatos. Se seleccionaron según las bases publicadas 
el Listado de admitidos a la Segunda fase, comprendiendo los 4 candidatos con mayor puntuación 
obtenida en la FASE 1ª. Como la 4º Candidata obtuvo una puntuación igual a la 5º y 6ª Candidata, se 
decidió admitir a la siguiente fase a los/as 6 Candidatos/as 
  
Etapa Nº 5 – Evaluación FASE 2ª Entrevista Personal, el Comité de Evaluación realizó todo tipo de 
preguntas relacionadas con su formación, experiencia, conocimientos técnicos, personalidad y otros 
aspectos, que permitieron evaluar profundamente la calidad profesional y personal del entrevistado. 
En esta fase el Comité de Evaluación decidió SI / NO incluir una prueba técnica ofimática de 
evaluación de conocimientos relacionados con el puesto a desarrollar cuyo resultado figura en la 
tabla de baremación correspondiente  
 
CONCLUSIÓN FINAL: Cumplidas las cinco etapas del proceso de selección, a continuación se 
transcriben las puntuaciones obtenidas finales ponderados, como sumatoria de los criterios tenidos 
en cuenta: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En función a la puntuación obtenida, el Comité de Evaluación determina que corresponde realizar los 
actos administrativos necesarios a fin de incorporar al Sr/Sra. FRANCISCO MOISES GOMEZ BAYONA, 
en el puesto de TÉCNICO/A DE CULTURA Y TURISMO COMARCA SIERRA DE CAZORLA, (cod. Ref. 
19.07-2025). 
 
Se da por finalizada la reunión disponiéndose la notificación y publicación. 

 
 
 
 

 En Peal de Becerro, a 13 de marzo de 2025 

 
APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN TOTAL 

 1 GOMEZ BAYONA FRANCISCO MOISES 30,18 
2 MORAL CAÑETE, CATALINA 26,69 
3 GARRIDO LARA, PAZ 26,63 
4 FORONDA MENDIETA,MARTA 21,79 
5 ARANDA BAGUE, LAURA 20,63 
6 GOMEZ BAUTISTA JESUS NP 


